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PR O Y E C T O D E L L L A M A D O P L A N D E PA C IF IC A C IÓ N
D E F É L IX M A R ÍA C A L L E JA D E 10 D E F E BR E R O D E 18126

L a insurrección presenta en el día un estado dif erente del de su orig en, aunque
conserv a su caracter. H a cesado la f ascinación, y todas las personas honradas la
detestan; pero por desg racia permanecen en ella muchos crim inales escapados de
las carceles, muchos militares de ignorantes seducidos y muchos m iserables que,
no teniendo medios de subsistir, se v en precisados á unirse á ellos: de que resulta
que un ex ambre de bandidos esparcidos en g randes y pequeñas partidas, por todo
el rey no hasta sus últimos rincones, hostiliz an las campiñas, roban las haciendas,
interceptan los cam inos ó interrumpen los g iros del comercio, reduciendo á una
especie de bloqueo las m ismas capitales que ocupamos.

L as tropas los persig uen con mucho trabajo, mucho riesgo y poco f ruto. E llos
las cargan quando son muy superiores y les huy en quando no lo son tanto como
necesitan: para lo que tienen la v entaja de su mucha caballería: de los f ragosos
terrenos en que se situan de la indisciplina que los liberta de retiradas ordenadas,
y de la f acultad de subsistir del pillag e.

N uestro plan de pacif icacion se indica y aun se manif iesta por el m ismo estado
de la insurreccion. E l debe dirig irse á precav er, ó á dism inuir, á lo menos, los
males que nos af lig en, esto es, á ordenar y reunir nuestras tropas que dispersas,
se desaparecen por la f atig a, la desercion, y la enf ermedad: á situarlas de modo
que sin arruinarlas con correrias poco f ructuosas, puedan proteger la ag ricultura,
activ ar el comercio y la m ineria: á mantener libre la correspondencia pública y á
org anizar los pueblos política y m ilitarmente de modo que cada uno pueda
def ender su territorio al aux ilio de las div isiones que a este f in se destinan.

L os medios deben ser, por ahora, no solamente los más adequados, sino
tambien los mas sencillos y f aciles de v erif icar. L a complicacion en estas
circunstancias, y la dif icultad de hallar en los pueblos sug etos capaces de reducir
á practica reg lamentos dif íciles, nos env olv eria acaso en may ores males que los
que suf rimos.

17
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S iguiendo éste sy stema, soy de opinion que las tropas con que contamos

despues de guarnecida la capital, se div idan en dos ex ercitos, al cargo, cada uno

de un gef e prudente que inspire conf ianza á los pueblos, destierre odiosas

riv alidades y resentim ientos, y no carezca de los conocim ientos m ilitares que

ex ig en las circunstancias.

E l uno de estos ex ercitos se dirig ira al norte, y el otro al sur de la capital,

batiendo y dispersando, antes de situarse, qualquier cuerpo enemigo que por su

numero ú opinion hag a necesaria ésta medida, estableciendo despues su quartel

en el punto mas á proposito para llenar sus f ines que deberan ser iguales en ambos.

E stos g ef es recibiran instrucciones unif ormes del E xmo. S r. V irey , tan claras

y precisas sobre todos los objetos que ninguna duda ni dif icultad tengan el llenarlas

las que trasladaran en la parte que les toque á los comandantes de las div isiones

que destinaren, segun se dira; con lo que en todo el rey no se hara sentir al m ismo

tiempo un impulso de reorg anizacion y arreg lo de reconciliacion y de seguridad,

que destruirá la arbitrariedad, el disgusto y la anarquía que son consequencias

del v erdadero estado en que se hallan la may or parte de los pueblos.

E ste g ef e superior del rey no recibirá cada semana un diario de lo que en ella

hay a ex ecutado cada ex ercito, que, al m ismo tiempo que para dictar prov idencias,

sirv a tambien para satisf acer al público. S e entenderá con estos dos solos g ef es

en los asuntos de guerra, les dará sus órdenes, y se ev itará la multitud de noticias

poco exactas comunicadas por personas cuy a f idelidad ó talento no siempre se

está seguro.

E n el quartel general se estableceran los hospitales que, dispersos ahora en

casi todas las ciudades del rey no, orig inan muchos g astos, causan embarazos, se

asiste mal al soldado que por v iv ir en libertad, permanece en ellos mas tiempo

de el que debiera, v ende sus prendas y de necesidad contrahe v icios que rebaxan

la disciplina. E n el m ismo quartel general se instruiran los reclutas, y se

estableceran los talleres de recomposicion de armas, los repuestos de municiones,

v iv eres, v estuarios con que ahora se v e precisado á cargar el ex ercito en mas de

1,100 mulas, cuy os g astos de f letes tambien se economizaran en la may or parte,

aplicandolas a la conducción de platas y ef ectos del rey y de particulares.

E l podria ser tambien el deposito de los de una y otra pertenencia, y desde él

podrian remitirse á los puntos de su destino, saliendo de la capital del rey no los

dias primeros de cada mes un conv oy custodiado por un cuerpo de 100 á 500

hombres de á caballo, que costearia una pension sobre los m ismos ef ectos, y que

los g enerales respectiv os crearian, arreg larian y constituirian de modo que alejase

toda desconf ianza en los puntos de su destino.

D istribuidos los ef ectos del rey y de particulares rem itidos de la capital, se

recibiran en el m ismo quartel g eneral los de tierra-adentro, las platas y los caudales

que conducira la m isma escolta á la capital, procurando lleg ar á ella a f ines de

cada mes.

18 ROM Á N IG L E S IA S G O N Z Á L E Z
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C ada exército subsistira del producto de las rentas del pay s que cubra,
singularmente de la de tabacos, y remitira el sobrante á la capital.

E n el quartel general no subsistiran mas tropas que las indispensables para
llenar sus f ines: las restantes se div idiran en tantas div isiones como perm ita su
número, y ex iga la necesidad, ex tendiendolas, replegandolas, á reuniendolas
segun conv eng a para que todas obren con apoy o, y se ev itan desg raciados sucesos.
A cada una se le asig nara un departamento en el que el comandante que lo fuere
de ella se ocupara en establecer los reg lamentos sencillos que á este f in deben
f ormarse; en perseguir las g av illas, en limpiar los cam inos, y proteger la
ag ricultura.

E l ex ército del norte, por medio de sus div isiones, f uerzas urbanas de los
pueblos, haciendas y demas recursos del pay s, mantendra libre la comunicacion
desde S an Juan del R io á V alladolid, G uadalaxara, Z acatecas, & c. y desde el
m ismo S an Juan del R io podra asig narle la guarnicion de ella m isma, y en caso
de que, por f alta de tropa, no pueda v erif icarlo, jamas podran ser interrumpidos
los conv oy es mensuales.

E l exército del sur mantendrá libres por los mismos medios los cam inos de
V era C ruz a M éx ico, cuy os objetos se llenaran mas ó menos cumplidamente segun
la may or ó menor fuerza disponible, siendo indispensable que las de todas las
prov incias que á cada ex ército se le asignen estan á sus órdenes inmediatas.

C ada uno de los g enerales tendra sumo cuidado de no perm itir que en su
territorio permanezcan gav illas, que, dex andolas por alg un tiempo, amenazen á
sus div isiones, y of rezcan dif icultades en su destruccion. P ero como podran
reunirse a largas distancias, siendonos imposible cubrir un pay s ex tenso y
contam inado, será de su cargo el atacarlos en qualquier parag e, ó el de impedir
á lo menos (si hubiese para lo primero dif icultades inv encibles) que no se
introduzcan para lo primero dif icultades inv encibles) que no se introduzcan en el
pay s que debe producirnos los recursos y medios de subsistencia; sin cuy a
conserv acion las v ictorias m ismas aceleran nuestra ruina.

E l tiempo estrecha: la cosecha del año pasado ha desaparecido por el desorden
de la may or parte, y de aqui á dos meses será muy dif icil el tránsito de las tropas,
y casi imposible el de la caballeria. L os pueblos y haciendas estan asoladas: en
muy pocas se encuentran alg unas semillas, y en ninguna ganados para la prox ima
siembra: de que se sig ue la imposibilidad de v erif icarla, si, en el corto tiempo
que resta para disponer las sementeras, no se toman las medidas mas exactas de
seguridad.

L a renta de A lcabala nada produce estando como está paralizado el comercio:
la del tabaco muy poco, por la dif icultad de conducirlo y espenderlo: la m inera
padece atrasos que necesitan de habilitación. P ara prepararlos el particular
comerciantes, m inero, ú agricultor que ha suf rido pérdidas, quebrantos y ex tra-
v ios en la rev olución, y que su g iro esta parado, apenas tiene para v iv ir; y como
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estos son los mismos canales por donde el estado recibe a los medios de subsistir,
si muy pronto no se destruy en, es casi inf alible que la miseria consiga lo que no
han podido las f ormidables armas de los rebeldes.

E ste es el aspecto en que y o v eo las cosas, y el prospecto á bosquexo del plan,
que acaso ampliado ó rectif icado podrá precav er, reparar ó disminuir los males que
experimentamos, ú los may ores que nos amenazan; pero él necesita de un examen
profundo y pronto. E l asunto de que se trata da pocas treguas, y es el mas
importante de quantos pueden presentarse á la direccion, é inspeccion de los
m iserables mortales. L a imag inacion se pierde en el cúmulo de los que pueden
producir un mal sy stema, que acaso con la meditación y el sincero deseo del
acierto, que a todos nos conduce, podremos ev itar. - M ex ico 10 de F ebrero de
1812. - E xmo. S or. - F elix C alleja.

20 ROM Á N IG L E S IA S G O N Z Á L E Z

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 1998 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/33eh9F



P R O PU E S T A S B Á S IC A S Q U E D E B E R Á N D E O B S E R V A R
L O S � PL A N E S PO L ÍT IC O S � A T R IBU ID O S A L A SO C IE D A D

D E N OM IN A D A � L O S G U A D A L U PE S �
(1812)

N o se puede neg ar que a los heroicos H idalgo y A llende debemos todos los
americanos los primeros crepúsculos de nuestra libertad; pero es preciso conf esar
de buena f e y sin preocupación, que por f alta de nociones del sistema europeo y
del carácter de los naturales de estos países, se han cometido innumerables errores
que todav ía pueden enmendarse con buen éx ito, si se observ an al pie de la letra
y con todo rigor las siguientes medidas políticas:

1ª . T odo el plan f undamental de los g achupines en esta guerra, consiste en
destruir o por lo menos en dism inuir en gran parte a los criollos, para conserv ar
ilesas a sus posesiones raíces y sus caudales, que consisten en los g iros de
agricultura y de comercio. D e este principio se sig ue, que el plan de los americanos
debe contraponerse, estudiando el modo de aniquilar las posesiones de aquéllos,
para conserv ar ilesas las personas de sus compatriotas, quienes libres de sus
enemigos, pueden reponer con may ores v entajas dentro de un año, cuantos daños
hag an ahora en las poblaciones y f incas de todas clases.

2ª . E l m ismo sistema, y con igual rigor debe llev arse con todo v ecino rico,
sea gachupín o criollo; porque en el gobierno tiránico que tan sólo castig a la
pobreza y la tontera, log ren los hombres acaudalados la impugnidad de sus
pasiones y v icios, que es cuanto puede apetecer la corrupción del corazón humano;
y así se deben tratar como enemigos de la nación y como a unos v erdaderos
egoístas, toda clase de ricos, sin distinción de orig en, ni calidad, despojándoles
de sus intereses. Por ahora, para resarsirles en mejor ocación, sirv iendo de fondos
a la caja m ilitar nacional.

3ª . S e deben quemar públicamente todos los ef ectos ultramarinos que se hallen
en los lug ares que ocupen nuestras armas, bien sea de quiquillería, mercería, etc. ,
especialmente los de puro lujo, a excepción de aquellos que se juzguen preciosos
para la subsistencia y v estuario de las tropas y demás funciones de guerra, como
f ierro, acero, etcétera.

4ª . E n esta reg la g eneral, no tan solamente deben comprenderse los muebles,
alhajas y dinero de los particulares pudientes, sino también de parroquias y

21
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templos, disponiendo los ánimos de los pueblos con exhortaciones y proclamas
en que se les haga v er por los eclesiásticos que estas medidas se toman para libertar
los sag rados bienes de la ig lesia, de las sacríleg as manos del ateísta V eneg as, del
asesino C alleja, y de sus inf ames satélites, según lo practicaron en Z itácuaro,
C uautla y otros muchos lugares, cuy a memoria está bien reciente.

5ª . D e todos estos embargos y secuestros, se debe hacer un f ondo div isible
por mitades: la una para las arcas nacionales, y la otra deberá prorratearse entre
los soldados de las respectiv as expediciones, cuidando que nadie [se] enriquezca
en lo particular y de que todos queden socorridos en lo g eneral.

6ª . D eberá publicarse un bando en que entusiasmando a las tropas con la
energ ía posible, se conceda a todos los que militaren bajo las banderas americanas,
las altas preeminencias de def ensores de la patria, que consistiran en la perf ecta
ig ualdad de derechos, reputándose por ciudadanos de primer orden para obtener
todos los empleos a que se hag an acreedores por su v alor, aptitud y mérito.

7ª . L as represalias se han de observ ar con la may or rig idez , sin que hay a
indulgencia en esto, porque así lo ex ige la crítica situación en que nos hallamos,
y la tiranía orig inal del g obierno europeo, pues por nuestra piedad se han conf iado
demasiado los g achupines, obrando con segura conf ianza, lo que no hubieran
emprendido si hubiéramos sido inf lex ibles con ellos desde los principios.

R azones que conf irman las anteriores medidas políticas, que podrán reducirse
a un reg lamento por el orden de los sucesos que ahora no pueden prev erse.

22 ROM Á N IG L E S IA S G O N Z Á L E Z
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P L A N D E L IL U STRA D O R AM E RIC A N O D E JO S É M A R ÍA C O S
(1812)

C ada día se aumenta nuestra f elicidad. Y a v isteis, americanos, unos caractéres
f ormados por nuestra industria en medio de las turbulencias de la guerra más
activ a; pero las dulces emociones de v uestro regocijo se mezclaban sin duda con
el desconsuelo de que su poca claridad costaba trabajo a los lectores, y no
progresaba con la rapidéz que deseabais el conocim iento de nuestra causa.
T ributad rendida gracias al T odopoderoso a v ista de la letra clara y hermosa que
se os presenta: con ella podemos estampar muchos v olumenes que demuestran á
la f az del orbe la justicia, la necesidad y los nobles objetos de nuestra rev olución.
V erían nuestros tiranos que el dogma católico, las max imas adorables del
ev ang elio, el derecho natural de g entes y de guerra, y las ley es positiv as son la
norma indef ectible de nuestras operaciones. E l sistema justo y bondadoso que
sostenemos en nuestra g loriosa lucha, no se av ergüenza de comparecer ante sus
m ismos antagonistas: nuestra conducta es muy dif erente de la que observ a el
intruso gobierno de M éx ico: nada tenemos que ocultar. L eanse en buena hora
nuestros papeles por todos los habitantes del mundo; en ellos se notara que los
de nuestros enem igos circulan libremente entre nosotros sin temor de que su
contenido produzca otro ef ecto en nuestros corazones que el conf irmarlos en sus
patrióticos sentim ientos, los que no podrán sofocar nuestros opresores con su
ridícula prov idencia de entreg ar á las llamas nuestros escritos; estamos persuadi-
dos de que es incombustible la v erdad, y de que si el f uego puede tener sobre ella
algun inf luxo, es solo para acrisolarla é inf lamar nuestros ánimos reproduciéndola
con mas energ ia.

23
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PL A N O PR O S PE C T O D E L SE M A N A RIO

P A TRIÓ TIC O AM E RIC A N O

(1812)

E n un tiempo en que la nacion oprim ida por el interv álo de tres sig los, pelea por
conquistar su libertad, y por reinteg rarse en el g oce de sus derechos, es de suma
importancia la publicacion de escritos, que al m ismo tiempo que sirv an de
conf irmarla en su heroy ca resolucion, manif iesten á la f az de todo el mundo la
justicia, la necesidad y conv eniencia de los motiv os que la han alarmado contra
la obstinacion de los tiranos.

A este f in se dedica el presente periódico. S u objeto no es otro que generalizar
por medio de él los principios de la sana politica, y las máx imas prim itiv as del
derecho de las naciones en que está f undada la equidad de nuestras pretensiones.

N uestro ilustrador americano queda desde ahora reserv ado para la publicacion
de partes of iciales y noticias de nuestros exércitos; sin que el semanario embarace
su curso ordinario, ni se mezcle a tratar asuntos que ex cedan los lim ites de su
instituto. S e dará un número cada domingo, y su precio será regulado por la
ex tensión de los discursos.

E speramos que nuestras tareas serán bien recibidas de la nacion, y que los
sábios que la honran coady uv arán á ellas remitiéndonos sus producciones para
ilustracion, del público y complemento de nuestro plan.

24
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P L A N F O RM A D O E N T L A X C A L A PA R A N U E S T R A T O T A L
IN D E PE N D E N C IA Y P A C ÍF IC O E S T A BL E C IM IE N T O

E N L O S E S T A D O S U N ID O S M E X IC A N O S 7

A rt. 1º . - T odos los españoles que desde 1810 hasta esta f echa, se hallaron en los
E stados U nidos M ex icanos y aunque algunos de estos sean casados se marcharán
para su tierra en el preciso término de dos meses: estos para su transporte, nuestro
gobierno hará que los españoles que tengan capital poco o mucho, estos mismos
costeen su v iaje y el de sus paisanos los que se hallasen pobres, y así los
comprendidos en este artículo, a los capitalistas después de todos los g astos les
quedará alguna cosa; nuestro gobierno podrá consederles si les conv iene el darle
lo sobrante.

A rt. 2º . - T odos los españoles que tengan cualquier tiempo de radicación en
nuestros E stados y acrediten tener f amilia, no haber tomado ni dado armas, ni
dinero en aquella época, ni en esta, ni nunca en contra de la N ación, se les
concederá se queden en nuestros E stados con la precisa condición que no han de
portar armas, ni ejercer empleo así civ íl como militar y de cualquiera clase que
sea.

A rt. 3º . - T odos los españoles así jef es como subalternos que después de
capitulados hubiesen tomado el partido de nuestra independencia, es preciso tener
en consideración que estos abrazaron el partido de nuestra independencia, mas
de necesidad que de amor a lo justo causa de la P atria, por lo que son comprendidos
en el A rtículo 1º .

A rt. 4º . - T odos los expresados, así jef es como subalternos, que hubiesen
abrazado el partido de nuestra independencia y si han dado muestra de amor a la
causa de la P atria, nuestro gobierno hará que en recompensa de sus buenos
serv icios se les asig ne a los que estuv ieren en serv icio, alg una cosa para su
subsistencia; pero es indispensable sean comprendidos en el A rtículo 2º .

A rt. 5º . - T odos los españoles así paisanos como militares y de cualquiera
dignidad que sean, que quisieren oponerse a los artículos de este P lan, será preciso
pasarlos por las armas: o a lo menos suf rirán la pena mas grav e de la ley , como
nuestros may ores enem igos.
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A mados ciudadanos; v osotros habéis v isto que desde el g rito de Iguala juramos

la tercera garantía, g uardándoles a los españoles el decoro y consecuencias que

nos es característicos.

P ues ellos han quebrantado esta como lo acredita el g rito de Juchi, Z acapoaz tla,

T oluca y en el día el P lan de F r. Joaquín de A renas, y el número de españoles

sus aliados; por lo que es preciso en alg una manera aux iliar a nuestro amado

gobierno con nuestras luces y armas, para acabar de realiz ar nuestra inde-

pendencia, la que no está totalizada: por lo que solamente juramos la inde-

pendencia o muerte!
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PL A N D E L S E Ñ O R C O RO N E L D . A G U S T ÍN D E IT U R B ID E
(1821)

P lan o indicaciones para el g obierno que debe instalarse prov isionalmente con el
objeto de asegurar nuestra sag rada relig ión y establecer la independencia del
imperio mex icano:

I. - L a R elig ión de la N uev a E spaña es y será católica, apostólica. . . , sin
tolerancia de otra alg una.

II. - L a N uev a E spaña es independiente de la antig ua y de toda otra potencia,
aún de nuestro C ontinente.

III. - S u gobierno será monarquía moderada con arreg lo a constitución peculiar
y adaptable al reino.

IV . - S erá su emperador el S r. D . F ernando V II y de no presentarse personal-
mente en M éx ico dentro del térm ino que las C ortes señalaren, a prestad el
juramento, serán llamados en su caso el serenísimo S r. Inf ante D . C arlos, el S r.
D . F rancisco de Paula, el A rchiduque C arlos u otro indiv iduo de C asa R einante
que estime por conv eniente el C ongreso.

V . - Interin las C ortes se reunen, habrá una Junta que tendrá por objeto tal
reunión y hacer que se cumpla con el plan en toda su ex tensión.

V I. - D icha Junta, que se denominará gubernativ a, debe componerse de los
v ocales que habla la carta of icial del E xmo. S r. V irrey .

V II. - Interin el S r. D . F ernando V II se presenta en M éx ico y hace el juramento,
g obernará la junta a nombre de S . M . en v irtud del juramento de f idelidad que
le tiene prestado la nación, sin embargo de que se suspenderán todas las ordenes
que diere, interin no hay a prestado juramento.

V III. - S i el S r. D . F ernando V II no se dignare v enir a M éx ico, interin se
resuelv e el E mperador que deba coronarse, la Junta o la R eg encia mandará en
nombre de la N ación.

IX . - E ste gobierno será sostenido por el ejército de las tres garantías de que
se hablará después.

X . - L as C ortes resolv erán la continuación de la Junta o si debe sustituirla una
R egencia, interin lleg a la persona que deba coronarse.

X I. - L as C ortes establecerán enseguida la C onstitución del Imperio M ex icano.
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X II. - T odos los habitantes de la N uev a E spaña, sin distinción alguna de
europeos, af ricanos, ni indios, son ciudadanos de esta monarquía con opción a
todo empleo, según su mérito y v irtudes.

X III. - L as personas de todo ciudadano y sus propiedades, serán respetadas y
proteg idas por el g obierno.

X IV . - E l C lero regular y secular será conserv ado en todos sus fueros y
preminencias.

X V . - L a Junta cuidará de que todos los ramos del E stado queden sin alteración
alguna, y todos los empleados políticos, eclesiásticos, civ iles y m ilitares en el
estado m ismo en que ex isten en el día. S ólo serán remov idos los que manif iesten
no entrar en el P lan, sustituy endo en su lugar los que mas se distingan en v irtud
y mérito.

X V I. - S e formará un ejército protector que se denom inará de las tres garantías,
por que bajo su protección toma, la primera la conserv ación de la relig ión católica,
apostólica, romana, cooperando de todos los modos que estén a su alcance para que
no hay a mezcla alguna de otra secta y se ataquen oportunamente los enemigos
que puedan dañarla; lo segundo la independencia bajo el sistema manif estado; lo
tercero la unión íntima de americanos y europeos; pues garantiz ando bases tan
f undamentales de la f elicidad de la N uev a E spaña antes que consentir la inf rucción
de ellas, se sacrif icará dando la v ida del primero al último de sus indiv iduos.

X V II. - L as tropas del ejército observ arán la más ex acta disciplina a la letra de
las ordenanzas, y los jef es y of icialidad continuarán bajo el pie en que están hoy :
es decir en sus respectiv as clases con opción a los empleos v acantes y que v acaren
por los que no quisieren seguir sus banderas o cualquiera otra causa, y con opción
a los que se consideren de necesidad o conv eniencia.

X V III. - L as tropas de dicho ejército se considerarán como de linea.
X IX . - L o m ismo sucederá con las que sigan luego este P lan, los que no lo

dif ieran, las de el anterior sistema de la independencia que se unan inmediatamente
a dicho ejército, y los paisanos que intenten alistarse, se considerarán como tropas
de m ilicia nacional, y la f orma de todas para la seguridad interior del reino, la
distasan las C ortes.

X X . - L os empleos se concederán al v erdadero mérito, a v irtud de informes de los
respectiv os jefes y en nombre de la N ación prov isionalmente.

X X I. - Interin las C ortes se establecen se procederá en los delitos con total
arreg lo a la C onstitución española.

X X II. - E n el de conspiración contra la independencia se procederá a prisión
sin pasar a otra cosa hasta que las C ortes decidan la pena al may or de los delitos
después del de esa M ajestad D iv ina.

X X III. - S e v ig ilará sobre los que intenten f omentar la desunión, y se reunan
como conspiradores contra la independencia.
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X X IV . - C omo las C ortes que v an a instalarse han de ser constituy entes se hace
necesario que reciban los diputados los poderes bastantes para el ef ecto; y como
a may or abundam iento es de mucha importancia que los electores sepan que sus
representantes han de ser para el C ongreso de M éx ico, y no de M adrid, la Junta
prescribirá las reg las juntas para las elecciones y señalará el tiempo necesario
para ellas y para la apertura del C ongreso. Y a que no puedan v erif icarse las
elecciones en marzo se estrechará cuanto sea posible el térm ino.

P L A N E S PO L ÍT IC O S , PR O C L A M A S , M A N IF IE S T O S (1812-1940) 29
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O F IC IO D E L A SO BE R A N A JU N T A PR O V IS IO N A L
G U BE R N A T IV A D E L IM PE R IO , E X C IT A N D O

A L PÚ BL IC O A PR E S E N T A R P L A N E S
P A R A L A C O N S T IT U C IÓ N D E L IM PE R IO .

E N E L E N T U S IA SM O D E L A R E C IÉ N L O G R A D A
IN D E PE N D E N C IA L A S A U T O R ID A D E S IN V IT A R O N

A L PÚ BL IC O A PR E S E N T A R � PL A N E S �
PA R A L A C O N S T IT U C IÓ N
D E L A N U E V A N A C IÓ N

(M É X IC O , 21 D E E N E R O D E 1822)

D O N R A M Ó N G U T IÉ R R E Z D E L M A Z O ,

IN T E N D E N T E D E E S T A C A P IT A L Y SU PRO V IN C IA , Y G E F E

PO L ÍT IC O S U PE R IO R D E E L L A & C .

E l E xmó. S r. D . José M anuel de H errera, S ecretario de E stado y del D espacho

de R elaciones interiores y ex teriores con f echa de 15 del corriente, se ha serv ido

comunicarme la S oberana órden que sig ue.

� L os S eñores S ecretarios V ocales de la S oberana Junta prov isional G uberna-

tiv a del Imperio, se han serv ido pasarme el of icio sig uiente:

� E xmo. S r. = D eseando la S oberana Junta P rov isional G ubernativ a, preparar

las operaciones del f uturo C ong reso, ha tenido á bien mandad se ex cite por medio

de los periódicos, a cuantos quieran escribir sobre la C onstitucion del Imperio,

ó presentar planes para la m isma, y de órden de S . M . lo decimos á V . E . para

que entendiéndolo S . A . la R egencia, dispong a su cumplim iento. �

� Y habiendo dado cuenta á la R eg encia, me manda comunique á V . S . esta

S oberana resolución á f in de que publicándola y circulándola, sirv a ella m isma

de estímulo á los sabios que honran nuestro suelo, para que consag rando sus

preciosas tareas al objeto que se ha expresado, derramen sus luces sobre una

materia tan grav e y tan interesante, y preparen los caminos de nuestra f elicidad,

que consiste, sin duda alg una, en el acierto con que se trace y f ije la C onstitucion

política del Imperio. �
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Y para que llegue a noticia de todos, y que los C iudadanos de este Imperio

puedan dedicarse con sus talentos, y prestar sus luces para conseguir el importante

objeto de que se trata, mando se publique por Bando en esta C órte, y en las demas

ciudades, V illas y lugares de la comprehensión de mi cargo, cirulandose á quienes

corresponde su observ ancia. D ado en M éx ico á 21 de E nero de 1822, segundo

de la Independencia de este Imperio.

R amón G utiérrez

del M azo

P or mandato de S . S .

U N A C O N SU L T A PO PU L A R : C U E S T IO N A R IO C IR C U L A D O PO R IT U RB ID E .

22 D E M A R Z O D E 1822

� L as contestaciones a estas preguntas �instruy e�, será por ahora lo que

conv iene en v erdad, pero como las cosas v arían, se podría sucesiv amente av isar

con relación a lo mismo que contienen y según la v ariedad que suf ran� . L as

preguntas ameritan ser reproducidas:

� ¿ C uál es el sistema de gobierno que desea tomar la parte más sana del pueblo?

� ¿ Q ué se dice de la R egencia actual?

� ¿ S e desea nuev a R egencia?

� ¿ S i se tratase de nombrar otra R eg encia, de cuántas personas se considera

deberá constar, y cuáles son las desig nadas por la opinión pública?

� ¿ S e cree que el ejército debe permanecer con la f uerza que tiene, o se debe

aumentar, o dism inuir?

� ¿ E l establecim iento de la M ilicia N acional ha sido bien recibido, se considera

útil o perjudicial?

� ¿ S e habla de haber partidos en el C ongreso, . . . y por cuál está la opinión

g eneral?

� ¿ Q ué concepto se tiene del M inisterio, y de los empleados en los primeros

destinos?

� ¿ Q ué hombres hay en la actualidad en esa P rov incia, que sobresalen por sus

talentos, v irtudes e importancia, y qué conducta observ an, obscura o popular?

P L A N E S PO L ÍT IC O S , PR O C L A M A S , M A N IF IE S T O S (1812-1940) 31

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 1998 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/33eh9F



PL A N D E JO S É M A R ÍA L O BA T O
(23 D E E N E R O D E 1824)

PRO N U N C IA M IE N T O PO R E L P L A N D E L O BA T O ,
E L 23 D E E N E RO D E 1824

L a guarnición de esta capital, a cuy a cabeza se halla el que suscribe, pide del
modo más sumiso y rev erente a V . S oberanía, el remedio de tantos males como
aquejan a los pueblos. L os m ismos que hicieron los may ores sacrif icios por la
libertad de la patria, son los que pretenden contribuir, usando del remedio de
petición, a salv ar al E stado del abismo de desg racias en que puede sepultarse.
L os jef es más acreditados por sus serv icios prestados a la causa de la inde-
pendencia y de la libertad, no puede suf rir se les atropelle por dos indiv iduos que
se hay an a la cabeza de los negocios públicos, sin méritos. P or otra parte, las
prov incias han tenido que llorar los atentados escandalosos que les han inf erido
estos mismos sujetos, pretendiendo sof ocar en su orígen la opinión que iban
descubriendo sobre la forma de gobierno. D emostraciones incontestables podían
of recerse a la consideración de V . S oberanía sobre el desag rado con que m ira el
público un gobierno de la clase que tenemos; pero la premura del tiempo impide
señalar pormenores.

A demás, que este es un punto muy interesante a que llamo la atención de V .
S oberanía: es notorio que el actual P oder E jecutiv o ha procedido del modo más
escandaloso contra los mejores patriotas, por no haber pedido la remoción de los
españoles europeos de los puestos que ocupan. L a opinión pública no puede tolerar
procedim ientos de esta naturaleza, principalmente cuando debemos ponernos a
cubierto de los asaltos que nos amenazan.

P or estas razones, y sin que se crea que esta guarnición aspira a v iolentar al
soberano congreso en sus resoluciones, y sí más bien se somete como es debido,
el acuerdo de V . S oberanía, pido en nombre de ella:

1º . Q ue se remuev an los señores M ichelena y D omínguez , que se hallan a la
cabeza del g obierno, conserv ando siempre al señor G uerrero.

2º . Q ue sean remov idos de sus destinos los españoles europeos.
V uelv o a asegurar a V . S oberanía que nada quiere esta guarnición con

v iolencia, pues que siempre obedecerá sus augustos decretos.
Justicia y libertad. - M éx ico, enero 23 de 1824. - S eñor. - José M . L obato.
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P L A N D E G U A D A L A JA R A
(11 D E JU N IO D E 1824)

8

A rtículo 1º . - L os que suscriben, como autorizados por el H onorable C ong reso
C onstituy ente del E stado, a nombre del G obierno y de la D iv isión del E jército

que ex iste en él, protesta solemnemente que no quieren otro sistema de G obierno que
el R epresentativ o P opular F ederado, por el cuál se pronunció toda la N ación, y

que sostendrán a toda costa, así los dig nos representantes de dicha A samblea,
como los de la G eneral de la F ederación.

A rtículo 2º . - Q ue en tal v irtud, y respecto a estar y a leg ítimamente f ijadas las
bases de este sistema de G obierno, of recen cumplir y obedecer la A cta C onstitu-

tiv a y demás L ey es G enerales, que en v irtud de ella dictare el C ongreso de la
F ederación.

A rtículo 3º . - Q ue no se oblig ará a la N ación a obedecer a un P oder E jecutiv o,
contrario a la L ey F undamental P rov isoria de la F ederación, cual sería la

dictadura, en la que ni aún ha pensado el C ongreso G eneral.
A rtículo 4º . - N i al pueblo de Jalisco, ni a sus dignos representantes, ni a las

tropas que lo guarnecen, se hará cargos por la actitud que tomaron, crey endo que
se trataba de una v iolenta ag resión o del establecim iento de la ley de dictadura.

A rtículo 5º . - Q ue supuesta la g arantía para los m ilitares de que habla el artículo
anterior, se establecerá una unión íntima y f raternal entre unas fuerzas que son

de la N ación.
A rtículo 6º . - Q ue los C uerpos que se decidieron por la def ensa de J al isco,

no serán mancillados en ninguna época en su opinión, ni perjudicados sus
indiv iduos en sus ascensos que les toquen, sino al contrario, se les tratará con la

consideración a que se han hecho acreedores por sus sentim ientos patrióticos y
amor a la libertad, acerca de cuy os objetos han dado constantemente relev antes

pruebas, y no debiendo serv ir de causa, las últimas ocurrencias, para su
disolución.
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8 E s más bien un conv enio entre el general N icolás B rav o y un grupo de inconformes con la
situación en la ciudad de G uadalajara.
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PL A N D E L PA D R E A R E N A S

(12 D E E N E R O D E 1827)

P L A N D E M É X IC O , D E 12 D E E N E RO D E 1827. B A S E S F U N D A M E N T A L E S Q U E

H A N D E S E R V IR PA R A V E R IF IC A R E L G R IT O G E N E R A L

PO R L A R E L IG IÓ N Y E S PA Ñ A

A rtículo 1º . - L a R elig ión de Jesucristo, según la S anta Ig lesia C atólica, A postó-

lica, R omana, sin mezcla de otra pública o priv ada.
A rtículo 2º . - P ara sostener el artículo anterior, v olv erá este país a la soberanía

del S r. D . F ernando V II (Q .D .G . , ) y leg ítimos sucesores, proclamándole y
jurándole de nuev o y como se acostumbra en semejantes actos.

A rtículo 3º . - E n todo lugar en donde se proclame este P lan, se restablecerán
inmediatamente los A y untamientos, y arreg lará todo como estaba en el año de

808.
A rtículo 4º . - L os indios v olv erán a gozar de todas las g racias y priv ileg ios

concedidos y pondrán sus repúblicas como en el año de 808.
A rtículo 5º . - C esan las f unciones de los env iados por las potencias E x tranjeras;

pero se les guardarán los f ueros y consideraciones acostumbradas entre P otencias
amig as, si no lo desmereciere su conducta.

A rtículo 6º . - A los ex tranjeros ex istentes en el R eino, se les garantiz an sus
v idas y propiedades, siendo árbitros a permanecer o salir del R eino hasta la

rev olución del S oberano.
A rtículo 7º . - S e concede la v ida a todos los que tuv ieren delito de muerte por

motiv os de opinión, desde el G rito de Iguala, tomando partido activ o en este P lan.
A rtículo 8º . - E s llamado a tomar las armas todo m ilitar que sirv ió en el año

de 20, para sostener los artículos anteriores.
A rtículo 9º . - T ambién los españoles ex istentes en el R eino y los dignos

americanos amantes de su R elig ión y R ey .
A rtículo 10º . - T odo indiv iduo español o del país, eclesiástico o secular, que

por imposibilidad f ísica no pudiere unirse a las f ilas, tomará, sin embargo, parte
activ a para def ender la R elig ión y el T rono, con sus instrucciones, y se

recompensará a todos los que comprende este artículo y anteriores.

34

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv 

DR. © 1998 
Instituto de Investigaciones Jurídicas - Universidad Nacional Autónoma de México

Libro completo en: https://goo.gl/33eh9F




